
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
COBRANZAS DE CREDITOS S.A. (CRECOBFAN)? 

e acuerdo a la designación de Comicario que me Hiciero la Junta 
SBeneral úe Pccionistas. informa que he cam A zon 145 
disposiciones de la Ley de compañias y Ni *2pec 23 ti: tu 

pertirente del Árt. 321 y Resoluciór 93.1. 52, crocsdende 2 (la 

verificación Y análisis de 105 estados “irnasncieros 

correspondientes al año 1950, de lo cual detu marifestar le 

siguiente: 

l.- Los Sdministradores de la Sis. han daco cumpiir/anio a las 
0 fesciucionmes de ja Junta Seneral de Becionistas, azi Coro a 

1as normas lsgal=s, =statutarias y reglementar 1125. 

2.- El Libro de “ctas de Junte Seneral de Accines y 

Accionistas asi como también loz correspontiencez rogistrr:b 

contacies, se encuentran de acuerde a las ISO LL IE 

legales vigentes, Caba destacar la coleboreción 3 103 
£crministredores sr el desenpeño de ésle trabejao. 

3. Considero que tcs procedimientos de caniirol inlarna 
establecidos en le Cie. son los adecurcos. 

O. Del angiisis comparativo de 10s Salarces de Dicismb'* ge 
17300, respecto a los ce Diciembre de 1787, denesos  —inicar 
oe se mant:eren pérliigas operatives y 21 pesivo Tm 
corrient= esta en estricte relación con 1as  Inversiores 
“inarcieras corrientes, per lo tante el Setrimtrio ¡ls le 
ser fortalecido para absorver péroideas 66 a¿Fos anieriuvsez y 
del ejercicio. 

9 La Cia. preserita une pérdida 00or el 2% 1 Je 
£/.296.520,5% 12 cual, courmsidero 0Us es fraezonable =. 

relación «e llas actividades que “a “realizado Jurania vete 
SSriodo., 

en mi epinién, el Balance vereral y el istedo ce Pérdicas 
Barancias de Cobranzas de Créditos £.b.», per el ef ds (1770. 
preserten razonablemente la situación financiera ¿e —corf:mizad 
con los Principios de Contebil:iteo Seneralmests £cepctadis, 
modificados en ciertos espectus J0r normas y Eráctices —Cul:cablear 
stablecidas por la Super intendeniia de SA Exuador y O: 
isposiciones legales vigentes. 
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Guay=quil, Febrero 25 de 1.971 

   


